
 

 

   
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 

   
   

   

 

 

 

Concejalía de Hacienda y Patrimonio 
 

Área de Contratación                                                     
 
 

 

  
 
 

 

 
 

 
 

 

 

Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf.: 91 888 33 00-. Fax: 91 887 96 13 
 E-mail: contratacion@ayto-alcaladehenares.es 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION 
 

 

LICITACIÓN PARA CONTRATAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EL 

SERVICIO DE PROGRAMA DE VIAJES CULTURALES PARA PERSONAS 

MAYORES. (Nº. Expte. 5.285) 

  

TIPO: 15.400,00.- euros. 

 

LUGAR: CASA CONSISTORIAL 

 

DÍA: 5 de abril de 2018 

 

COMIENZO: 9,30 horas. 

 

TERMINACIÓN: 9,40 horas. 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE -  Concejal 

SECRETARIO -  Área de Contratación 

VOCALES - Asesoría Jurídica 

- Intervención Municipal 

- Jefa de Sección Concejalía Mayores 

 

 

  Habiendo sido invitados en la condición de observadores, no asisten representantes de 

los Grupos Políticos 

 

 Examinadas de las proposiciones presentadas y a la vista de los informes emitidos en el 

expediente de referencia y del  acta de fecha 22 de marzo de 2018, en el que se recoge que  la 

Mesa de Contratación entiende que la empresa  VIAJES MARCONI TOURS, SLL  ha retirado 

su oferta, al no haber presentado ninguna documentación en el plazo de audiencia, la Mesa de 

Contratación constituida en la forma anteriormente descrita ha adoptado el acuerdo de 

proponer al Concejal Presidente de esta Mesa de Contratación la aprobación de  la clasificación 

de la  única proposición admitida a la licitación,  con la siguiente puntuación: 

 

Nº 1.- AUTOCARES JJL. BALLESTEROS, S.L.     21,94 puntos 

 

Igualmente se propone requerir a la referida empresa  AUTOCARES JJL. 

BALLESTEROS, S.L.  para que, dentro del plazo de diez días hábiles contados desde el 

siguiente a aquél en que hubiere recibido el requerimiento mediante correo electrónico presente 

en el Registro General la documentación señalada en los artículos 146.1  y 151.2 del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

  

PRESIDENTE,                                                                         SECRETARIO, 

VOCALES,  


